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VISTOS:

c|-PRONABEC_UCCORL|M de ta Unidad
e L¡ma Metropolitana, el Informe N" 1gS5_
P de la Oficina de Gestión de Becas v el
ONABEC-OAF-USF de ta Unidad de
caudos det Expediente SIGEDO 6O726 v:

CONSIDERANDO:

orros en general,
as y artesan

comp

Que, mediante Decreto Supremo N" 013_2012_ED se aprueba el Reglamento oela Ley N'29837' modificado por ros Decretos srpLro" N" oo8-2013-ED y N" 00.1-2015-MINEDU;

Manua esotución Minister¡at N. 7OS_2017-MINE_DU se aprobó elderosá ,ffi",#,Y:?il3,|#Bü1.8", ff:ru*?,:llii,Éáu-"ái¡uo,
Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N. 18g-201'-MTNEDU^/MG'-PR.NABE., se aprobó ras Normas p"rá'a áJráünie subvenc¡ones para Estudiosen el E)ftraniero;

Que, el nu
crea er program" ;j??tJil¡:'
Para estudios de es cte natura
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t/

con la finalidad de desarrollar esfudlos a dedicación exclusiva, pudiendo cubrir los
s,gulenfes costos. a) CosÍos d,Tecfos: lnscripción, matrícuta, pensión adetantada y
completa, semestral o anual según el plan de esfudlos, materiales de estudio, (...)";

Que, el numeral 7.3.5 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Elrtranjero", aprobadas mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N. 1gg-
2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC señala que "tos montos de subvención son
aprobados anualmente mediante Resolución Jefaturat de ta Oficina de Admin¡stración y
Finanzas, para el año fiscal correspondiente, previa soticitud y con op¡n¡ón técn¡ca de ta
Oficina de Gestión de Becas, previa evaluación de ta lJnidad de Subvenc¡ones v
Financiamiento y ta viabilidad de la Oficina de Ptaneamiento y presupuesto 

i

Que, el numeral 7 .4.2 de las de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Extranjero", aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N"
188-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC señala que "/os conceptos subvencionabtes de
pago d¡recto a la IES podrán ser los siguientes 1..) , Gasfos de Materiales de Estudios,
si correspondiera";

Que, el artículo 7 de las Bases de la Beca 18 de Pregrado Internacional -
Convocatoria 2017, contempla como beneficios del becario la subvención: "de manera
integral todos los costos directos e indirectos de la Beca, desde el primer día de clases
y durante toda la carrera universitaria, conforme al Plan de Estudios de la IES Elegibles
donde el becario desarrollará sus estudios de pregrado, con excepción de los cursos de
reoitencia."

Que, el numeral 6.2.7 del Convenio N' 296-2017-MINEDU^r'MGI-PRONABEC,
entre PRONABEC y la Universidad Cardenal Herrera CEU de España, señala como
compromiso del PRONABEC, lo siguiente: "financiar a LOS EECARIOS peruanos que
estudian en LA ENTIDAD, las siguientes subyenciones: ( . .) e) Abonar /os cosfos
administrativos requeidos por LA ENTIDAD por concepto de materiales de estudio."

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(. . .) elaborar informes,
asi como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académ¡cos,
cosfos dlrectos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nac¡onales e
lntemacionales de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Oue, mediante Informe N" 571 -201 9-MINEDU^/MG l-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima Metropolitana la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Lima, expone y concluye que: "de acuerdo a
los antecedentes y análisis expuesto se hace necesaria Ia aprobación de costos por
material de estudio del periodo académico 2017-2018 a favor de 6 becar¡os de Beca 18
Pregrado Internacional - Convocatoria 2017' .

Que, mediante Informe N' 1 855-201 8-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE-USP,
la Oficina de Gestión de Becas solicita "(...) remit¡r el presente ¡nforme a la Oficina de
Administración y Finanzas para que de acuerdo a sus competencias y de considerarlo
peftinente continúe con eltrámite para la emisión de la Resolución Jefaturalque aprueba
los montos de subvenciones, correspondienfes a /os costos por materiales de esfud/os
del año académico 2O17/2018 de becarios en la Universidad Cardenal Herrera CEU, de
la Beca 1 8 de pregrado ¡nternacional - Convocator¡a 2017'



Que, mediante Informe N. 74
Unidad de Subvenciones v Finan
op¡n¡ón técn¡ca de ta Ofióna de
documentado por la Unidad de Co

universidad cardenal Herrera - CEU en España, con base en la solicitud de rat¡f¡caciónde ra unidad de coordinación y cooperación Regionar de Lima, y 
"oniárr* 

." detafianen el Anexo N.. 1 del presente informe:

Con el visto de la Unidad de
Administrac¡ón y Finanzas del PRONA
que crea el pRONABEC, su Reotam
201z-ED, modificado por Decreós S
Resolución Ministerial N. 705_201 7_- det PRONABEC.

A SERESUELVE:

' Artícuro r.- Aprobar ros costos pof concepto de mater¡ares de estud¡os,correspondiente ar período académico 2017-2018, a fávor de ros beca;¡o; de ra Beca 1gPregrado Internacionar. - convocatoria 2017, que cursan estudios en ra un¡versidadCardenat Herrera - CEU en España, según s'eüetalte en el Anexo ru; t Je iá presenteResolución.

Artículo 2._ Notificar la
la Unidad de Subvenciones v F
a la Oficina de Coordinacién
Comunicaciones y Relaciones Inst¡tu
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3'- Publicar la presente resolución en et portal electrónico institucionaldet PBONABEC.

Regístrese, comunQuese y cúmplase.



ANEXO N.'I
COSTOS DIRECTOS POR CONCEPTO DE MATERIALES

BECA I8 PREGRADO INTERNACIONAL . CONVOCATORIA 2017,
UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA - CEU DE ESPAÑA

{AÑO FTSCAL 2019)

t

N.' DNl CARRERA PERIODO
ACADÉTlCO

MONTO
SUBVENCIÓN
EN EUROS I€I

1

BENITO
QUISPE,
ANABEL

74598073
INGENIEBIA DE DISEÑO
INDUSTRIAL Y DESARBOLLO
DE PBODUCTOS

OCTUBBE 201 7
- JUL|O 2018

(PFII\4ERA CUOTA)
262 31

2

ENRIOUEZ
PACAYA,
VANESA
ELIZABETH

73822066
INGENIERIA DE DISEÑO
INDUSTBIAL Y DESARROLLO
DE PRODUCTOS

OCTUBRE 2017
- JULTO 2018

(PBIMERA CUOTA)
262.31

ESTRELLA
HUAMALI,
GABRIEL
ROLY

72278958
INGENIERIA DE DISEÑO
INDUSTRIAL Y DESARROLLO
DE PBODUCTOS

OCTUBRE 2017
- JULIO 2018

(PRTMERA CUOTA)
262.31

4

HERBADA
NARVASTA,
ALEJANDRA
JUANA

75189647
INGENIERIA DE DISEÑO
INDUSTRIAL Y DESARROLLO
DE PRODUCTOS

OCTUBRE 201 7
- JULTO 2018

(PR IMERA
CUOTA)

262.31

5

JARAMILLO
l\il lRANDA,
MABIA
TERESA

71927842
INGENIERIA DE DISEÑO
INDUSTRIAL Y DESARFOLLO
DE PRODUCTOS

OCTUBRE 201 7
- JULrO 201 8

(PRIMERA CUOTA)
262.31

6
SOTACURO
SOTO,
GIOVANA

737 40624
INGENIEBIA DE DISEÑO
INDUSTRIAL Y DESABROLLO
DE PRODUCTOS

OCTUBRE 2017
. JULrO 2018

(PRIMEBA CUOTA)
262.31

TOTAL PARCIAL 1 ,573.86
DESCUENTO 1O% 157.39
TOTAL PARCIAL 1.416.47

lY A 21o/o 297 .46
TOTAL 1 .713.93


